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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. |

Despachos telegráficos relativos al viaje 
de S. M. el Rey tQ. D. G.)

Santiago 29 Julio, 10'50 mañana.— 
Ministro de Gracia y Justicia al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«El Jefe superior de Palacio me dice 
lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, á las nue
ve de la mañana de hoy, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pasa- 
la noche sin novedad. Lo que tengo la 
mayor satisfacción en participará V. E. 
para su conocimiento»

Santiago 29 Julio, 8*15 noche.— 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey continúa sin novedad 
en su importante salud. Oyó, esta ma
ñana á las once, misa en la Catedral,

El inmenso gentío que llenaba el 
templo y la plaza del Hospital le ha 
vitoreado con grau entusiasmo; dig
nándose S. M., una vez que volvió á 
Palacio, asomarse varias veces al bal
cón ante las cariñosas y repelidas acla
maciones del pueblo.

Despues de almorzar S. M., acom
pañado del Ministro de Marina, de mí, 
de las Autoridades y de su alta servi
dumbre, ha girado una minuciosa visi
ta á esta grandiosa Basílica-Catedral, 

examinando detenidamente la multitud 
de objetos artísticos y notables que en
cierra.

De allí se ha dirigido al magnífico 
Hospital, fundación de los Reyes Cató
licos, que ha recorrido minuciosamen
te, quedando muy satisfecho de su es
tado: á las cuatro ha llegado á la Uni
versidad, donde le esperaban el Claus
tro general de Doctores y gi;an número 
de personas distinguidas de ambos 
sexos.

Entre frenéticas y espontáneas acla
maciones ha entrado S. M. en él Pa
raninfo; y una vez en él, se dignó per
mitir al Claustro que se cubriera.

El Sr. Redor le felicitó á nombre de 
la Universidad, y S. M. se digno con
testarle con un breve pero elocuentísi
mo discurso, en el que, encomiando la 
alta misión del Profesorado, ofreció su 
mas decidido concurso y eficaz apoyo 
al mejoramiento y propagación de la 
instrucción pública, yen particular de 
esta Universidad que, aunque no de 
larga historia, había dado ya con sus 
enseñanzas hijos ilustres, honra de Ga
licia y de España: repelidos y entu
siastas vivas recibieron las últimas pa
labras de S. M., quien como honrosa 
distinción al Profesorado se digno por 
si mismo y con el ceremonial de cos
tumbre imponer las insignias de Ca
balleros Grandes Cruces de la Real 
Orden de Isabel la Católica al Rector 
Sr Casares, al Decano de la Facultad 
de Derecho Sr. Rosende y al Catedrá
tico de la de Medicina Sr. Teijeiro.

Acto continuo S. M. visitó varias 
aulas, los gabinetes de Física é Histo
ria natural y la magnifica Biblioteca, 
en donde se le manifestó la bandera 
del batallón de los Literarios que allí 
se custodia; pasando despues S. M. á 
la Sala Rectoral, donde se dignó acep
tar un ligero refresco, al que invitó, no 

solo al Claustro y personas que le ■ 
acompañaban, sino á las muchas y 
distinguidas señoras que habían acu
dido á este solemne acto.

Inmediatamente despues S. M. se ha I 
retirado á Palacio enmedio de las mas i 
entusiastas demostraciones de lealtad j 
y afecto. Esta noche, á las ocho, ha- . 
brá comida oficial.»

Gijon 30 Julio, 12'45 madrugada. 
—Gobernador al Presidente Consejo | 
Ministros:

«S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Aslúrias ha asistido esta tarde á la 
romería de Granda, y por la noche al 
teatro de los Campos Elíseos; en ambos 
puntos ha sido objeto de demostracio
nes afectuosas por la concurrencia nu
merosísima que allí había.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en 18 del 
actual me comunica la Real orden si
guiente.

«El Excmo. Sr. Ministro deGracia y 
Justicia dice de Real orden fecha 3 del 
actual á este Ministerio lo que sigue: 
=Excmo. Sr.:=Dada cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido con 
motivo de la comunicación dirigida en 
27 de Abril último por el Ministerio de 
su digno cargo á este de Gracia y Jus
ticia trasladando otra del Ministerio de 
la Guerra referente á la consulta ele
vada por el Capitán general de Gra
nada sobre la interpretación que debe 
darse al art. 7." de la ley de 8 de 
Enero último sobre secuestros de per
sonas y demás que expresa; S. M. ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: 1/ 

Que la Junta á que se refiere el men
cionado articulo 7.° debe considerarse 
constituida desde luego y de una ma
nera permanente, siendo su objeto vi
gilar y averiguar si hay ó no vagos y 
gentes de mal vivir en la provincia, 
funciones ambas que son y deben ser 
continuas, para poder informar con 
conocimiento de causa al Gobierno, á 
fin de que este pueda usar acertada y 
provechosamente la autorización que 
la ley le concede dé poder fijar durante 
un año el domicilio de las personas en 
quienes concurren las circunstancias 
de que habla el referido artículo. 2.° 
Que la presidencia de la expresada 
Junta, mientras no se varíe ó modifi
que su texto, no deja lugar á duda fun
dada de que corresponde al Goberna
dor civil de la provincia, cualquiera 
que sea el nombre que lleve la autori
dad militar (superior) de la misma, 
puesto que aquel, como delegado y 
representante natural y legal del Go
bierno, tiene y debe tener la suprema
cía que por su cargo y carácter le per
tenece; y 3.° Que el repetido art. 7.* 
no se opone á que la Junta pueda pro
poner al Gobierno el destierro de los 
que tenga por vagos y gentes de mal 
vivir, porque cuando así lo haga, po
drá su indicación servir de un dato 
mas que el Gobierno, cuyas facultades 
quedarán íntegras, utilizará, si lo cre
yere conveniente.=De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para los 
efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los habitantes de la 
misma.

Burgos 25 de Julio de 1877.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el Boletín oficia! de la provincia 
número 171 correspondiente al día 19 
del actual, aparece inserta una circu
lar de la Dirección general de Rentas 
Estancadas fecha 13 de dicho mes en 
la que se previene, que para llevar á 
efecto lo que determina el arl. 60 de la 
ley de Presupuestos para el corriente 
año económico, solo se permitan en lo 
sucesivo las rifas cuyos premios sead- 
judiquen en metálico y se hallen so
metidos á los sorteos de la Lotería Na
cional, á excepción de las que desti
nadas á objetos benéficos ó como arbi
trios municipales cuenten mas de treinta 
años de existencia, manteniéndose t m- 
bien la exención del impuesto por las 
de beneficencia con las condiciones es
tablecidas en el articulo 15 de la ley 
de Presupuestos de, 21 de Julio del año 
próximo pasado, añadiéndose 'que po
dran ser rifados los objetos que se do
nen gratuitamente con este propósito.

Por otra circular de 16 del corriente 
se permite la venta de los billetes de 
las rifas autorizadas para celebrarse 
con la Lotería Nacional y cuyos pre
mios expresen dichos billetes que han 
de adjudicarse en alhajas, pero á con
dición de que las corporaciones intere
sadas anuncíen en la Gaceta de Madrid 
el pago en metálico de los referidos 
premios.

Y en cumplimiento de las citadas 
disposiciones, se prohíbe desde este 
dia toda clase de rifas que no se atem
peren á lo preceptuado, consintiendo 
únicamente aquellas que las corpora
ciones benéficas ó municipales tengan 
anunciadas para verificarse despues de 
las mencionadas fechas, siempre que 
estuvieren los billetes puestos á la ven
ta con anterioridad.

Burgos 27 de Julio de 1877:=San- 
tos Sorribas.

Debiendo publicarse en breve, para 
dar cumplimiento á la ley de Presu
puestos vigente, una nueva edición de 
los Aranceles de Aduanas, he acorda
do anunciarlo al público por medio de 
este periódico oficial, para que los em
pleados, comerciantes ó particulares 
que quieran proveerse de algunos de 
los indicados ejemplares puedan diri
gir sus pedidos á I). Antonio Perez, ha
bilitado de la Dirección general de 
Aduanas, á favor de quien deberán li
brar el importe de dos pesetas por ca
da ejemplar, en libranzas del giro mu
tuo del Tesoro ó letras dé fácil cobro.

Burgos 28 de Julio de 1877.=San- 
tos Sorribas.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Trifon Perez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido,

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar abintestalo en los 
bienes, derechos y acciones que pue
dan corresponderles por virtud del fa
llecimiento de D. Buenaventura Oqui
llas Guzman, Presbítero exclaustrado 
de la orden de San Francisco, ocur
rido en la villa de Quintana del Pidió, 
en este partido judicial, para que 
dentro del término de veinte dias con
tados desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid comparezcan en este Juzgado 
á usar del derecho que les asista por 
referido concepto, pasado el cual sin 
verificarlo les parará el perjuicio á 
que baya lugar.

Así lo tengo acordado en vista de 
escrito presentado por el Procurador 
de dicho Juzgado D. Leonardo Cabes
trero y Gil en representación legal de 
D. Remigio Oquillas Guzman y otros 
de referido Quintana del Pidió, en cu
yo escrito se indica como interesados 
á la herencia Remigio y Sebastian 
Oquillas Guzman, hermanos carnales 
del finado, sus sobrinos Higinio y Do
minica Mendoza Oquillas, hijos de la 
difunta Teresa, hermana del D. Bue
naventura, y Josefa é Isabel Oquillas 
Casas, hijos también del finado Do
mingo, hermano este del D. Buena
ventura.

Dado en Aranda de Duero á vein
tiséis de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.=Trifon Perez.=Por su 
mandado, León Diez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Francisco Rodríguez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en este Juzgado y mi 
testimonio ha pendido incidente de po
breza para poder litigar á instancia de 
Juan Izquierdo Grijalvo, vecino de esta 
villa, contra Donato Delgado Villan- 
diegó su convecino, el cual ha sido 
sustanciado en rebeldía del demandado 
y en él ha recaído la sentencia que 
dice así:

Sentencia. —En la villa de Castro
geriz á veintisiete de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete, el Sr. I).

Primitivo González del Alba, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este incidente 
de pobreza promovido por Juan Iz
quierdo Grijako vecino de esta villa, 
y en sn nombre el Procurador de este 
Juzgado D. Pablo Temifio:

Resultando, primero: que dicho Pro
curador, á nombre del Juan, acudió al 
Juzgado manifestando que por su con
vecino Donato Delgado Villandiego se 
le habia promovido interdicto de reco
brar por atribuirle que al edificar una 
pared en el corral de la casa que ha
bita el Juan Izquierdo á la conve
niente distancia del muro de mediane
ría le privaba de la posesión en que se 
hallaba de la servidumbre de luces 
abiertas en referida pared divisoria:

Segundo: que como el interdicto se 
habia sustancia,lo sin audiencia del 
Juan, previa fianza, para responder de 
cualquiera perjuicio que pudiera re
sultarle la restitución, ignorando la 
forma en que puedan haber sido re
dactadas las preguntas dirigidas á jus
tificar la posesión y perturbación de la 
misma, y suponiendo que cnando se 
ha dictado el fallo restitutorio habría 
habido motivo para ello, según lo ale
gado y probado por la parte aclora, no 
podia menos de entrar en el juicio ci
vil ordinario, á fin de que sea indem
nizado el Izquierdo de los gastos y per
juicios que se le han irrogado con la 
providencia restitutoria; pero care
ciendo de recursos necesarios á sufra
gar los gastos del litigio, necesitaba 
empezar solicitando la declaración de 
pobreza: .

Tercero: que habiéndose dado tras
lado por seis dias de la pretensión de 
Juan Izquierdo á Donato Delgado, no 
le ha evacuado, á pesar de haber sido 
emplazado, y acusada la rebeldía se 
tuvo por contestada la demanda, en
tendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados del tribunal, recibién
dose el incidente á prueba por término 
de diez dias, con citación contraria y 
del Ministerio fiscal:

Considerando, primero.: que los tes
tigos examinados en el término de 
prueba manifiestan por unanimidad 
que Juan Izquierdo no se dedica á otra 
ocupación que al cumplimiento de su 
deber como peón caminero, que no po
see y ni se le conocen otros bienes de 
fortuna que una casa en que vive, que 
le costó mil cuatrocientos reales, una 
tierra á San Román, que valdría cua
trocientos reales, otra pequeña al mo
lino de Cires doscientos reales, y una 
obrada que labra de terreno concejil, 
cuyo producto de dichas propiedades 
calculan de un cuatro á un cinco por 

ciento anual y una renta de ochenta á 
cien reales, y que como peón caminero 
goza de la retribución de una peseta 
setenta y cinco céntimos diarios, con 
deducción del quince por ciento:

Segundo: que el jornal de un bra
cero en esta localidad asciende á cinco 
reales diarios, según ha justificado en 
el término de prueba, y que el capital 
amillarado en el repartimiento para la 
contribución territorial del presente 
año, según el certificado expedido por 
el Secretario de Ayuntamiento, es de 
once pesetas por riqueza rústica y pe
cuaria y de dos pesetas cincuenta y 
cuatro céntimos la cuota de contribu
ción, no gozando otro sueldo ni pen
sión de los fondos generales, provin
ciales ni municipales:

Vistos los articulos ciento ochenta y 
dos y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, y.de conformidad con lo 
propuesto por el Promotor fiscal en su 
anterior diclámen, S. Sria., por ante 
mí el Escribano dijo que debía de
clarar y declaraba pobre para litigar 
á Juan Izquierdo Grijalvo, vecino de 
esta villa, en el juicio que trata de in
vocar contra su convecino Donato Del
gado Villandiego: en su consecuencia, 
ayúdesele como tal sin exigirle dere
chos y en el papel designado para los 
de su clase, todo sin perjuicio y por 
por ahora.

Asi por esta su sentencia, que se in
sertará en el Boletín oficial de la pro
vincia, definitivamente juzgando, lo 
proveyó, mandó y firmó dicho Sr. 
Juez.de que yo el Escribano doy fe. 
=Primitivo González del Alba.=Anle 
mí, Francisco Rodríguez.

Lo copiado corresponde literalmente 
con la sentencia inserta en el expe
diente de su referencia, de que doy fe 
y á que me remito. Y en cumplimiento 
de lo mandado en la misma, pongo el 
presente testimonio para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, 
que signo y firmo en Castrogeriz á 
veintiocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

Cesáreo Nieva y Oviedo, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
la villa de Miranda de Ebro,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador de 
dicho Juzgado D. Gregorio Ortega en 
nombre de Pedro Minaya se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.—En la villa de Miranda 
de Ebro á tres de Mayo de mil ocho

y.de
Juez.de


cientos setenta y siete, D. Alberto 
Blanco Bohigas, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, visto 
este incidente de pobreza; y

Primero, resultando que el Procu
rador D. Gregorio Ortega solicitó de 
este Juzgado en dos de Enero último 
que se declarase pobre á Nicolasa Cár
camo y Fernandez y su marido Pedro 
Minaya y Martin de Arriba, sastre, ve
cinos de esta villa, á fin de litigar este, 
como marido de aquella, contra D. Lu
ciano Martínez, farmacéutico, vecino 
de Briviesca, para que deje á disposi
ción de la Nicolasa una casa de su 
pertenencia sita en esta referida villa y 
su calle de San Juan, señalada con el 
número diez:

Segundo, resultando que conferido 
traslado de la demanda por el término 
ordinario al Promotor fiscal le evacuó 
sin oponerse á la pretensión del de- ’ 
mandante, fundada en que este ni su 
indicada esposa cuentan con recursos 
para sufragar los gastos que ocasione 
la suslanciacion del expresado litigio:

Tercero, resultando que comunicado 
igual traslado al D. Luciano Martínez 
trascurrió el término legal sin evacuar
lo, y acusada la rebeldía se declaró 
contestada la demanda sin oposición á 
la pretensión de pobreza:

Cuarto, resultando que recibido el 
expediente á prueba y practicada la 
propuesta por la representación del 
Minaya aparece cumplidamente justifi
cado que este ni su esposa la mencio
nada Nicolasa poseen bienes de ningu
na clase, acreditándose también con la 
certificación expedida por el Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa que los referidos Pedro Minaya y 
Nicolasa Cárcamo no pagan contribu
ción por concepto alguno:

Primero, considerando que según lo 
dispuesto en el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento ci
vil los tribunales deben declarar pobres 
para litigará los que no disfruten del 
caudal ó productos que la misma pres
cripción legal enumera y determina:

Segundo, considerando que con ar
reglo á lo alegado y probado Pedro 
Minaya y su esposa Nicolasa Cárcamo 
se hallan compreddidos en el primero 
de los casos del citado articulo, y deben 
por lo tanto disfrutar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase:

Visto el resultado de las actuacio
nes, el expresado artículo y demás 
cancordantes,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á Pedro Minaya y 
Martin de Arriba y su mujer Nicolasa 
Cárcamo y Fernandez, quienes se de
fenderán como tales, gozando de los

• 

beneficios que les otorga el artículo 
ciento ochenta y uno de dicha ley de 
Enjuiciamiento,entendiéndose por aho
ra y sin perjuicio de lo prevenido para 
en su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho y siguientes de 
la misma. Publiquese esta sentencia 
en el Boletín oficial de esta provincia 
en la forma prevenida en el artículo 
mil ciento noventa, en concordancia con 
el mil ciento Ochenla y tres de la repe
tida ley de Enjuiciamiento civil por 
medio délos correspondientes edictos.

Asi por esta sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo =Alberto Blanco Bohigas.

Publicación.=Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. Al
berto Blanco Bohigas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Miranda de 
Ebro y su partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy tres de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siete, de que 
yo el Escribano doy fe.=Cesareo 
Nieva.

La sentencia y publicación insertas 
son conformes con susoriginales, obran
tes en el expediente de su razón, áque 
me remito. Y para que se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado, expido 
el presente que firmo en Miranda de 
Ebro á cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.=Cesareo Nieva.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Sedaño.

Cédula de citación.
Por la presente cédula y por térmi

no de quince días se cita, llama y em
plaza, para que comparezca en este 
Juzgado de primera instancia de Seda- 
no á prestar una declaración al con
ductor de un carro con toldo nuevo, ti
rado por dos caballerías, que entre nue
ve y once de la mañana del día seis del 
actual pasó por el pueblo de Quinlani- 
lla Sobresierra en dirección á Burgos 
por la carretera que de dicha ciudad se 
dirige á Santander, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar; pues en pro
videncia de esta fecha, dictada en la 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado sobre muerte violenta al. niño 
de tres años llamado Antonio Herreros, 
natural de dichoQnintanilla, asi se ha
lla acordado por el Sr. D. Andrés Pé
rez y Val, Juez de primera instancia 
del partido.

Y para los efectos del artículo tres
cientos veinticuatro de la ley de En
juiciamiento criminal, firmo la presente 
en Sedaño á veintisiete de Julio de mil 
ochocientos setenta y siete.=EI ac

tuario, Salurio Gallo. =V.° B.‘=E1 
Juez de primera instancia, Andrés 
Perez.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Villar cayo.

D. Galo SanZ y Peña, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado 
se instruye causa contra Celestino Cas- 
tresana Ortega, natural y vecino de la 
Cerca, de treinta y tres años, casado, 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, cara redonda, color bueno, 
barba regular, nariz id., cuyo para
dero se ignora, por hurto de cerdos, 
en la cual se ha decretado la prisión 
provisional. En su consecuencia, ruego 
y encargo á todas las autoridades y 
agentes dn la policía judicial procedan 
á su captura y conducción á la cárcel 
de este partido.

Dado en Villarcayo á veintiuno de 
Julio do mil ochocientos setenta y 
siete.=Galo Sanz—Por mandado de 
S. Sria., Tirso de Pereda.

Anuncios oficiales.

Terminados los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el presente año econó
mico de 1877 á 1878 por los Ayunta
mientos de los pueblos expresados á 
continuación, se previene á los contri
buyentes de los mismos que dichos re
partos estarán de manifiesto en las 
respectivas Secretarías por término de 
ocho dias desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial, á fin de que los interesados que 
se crean agraviados puedan presentar 
sus reclamaciones, pues pasado ese 
término no Ies serán admitidas.
Pueblos que se indican en el precedente 

anuncio.
Modubar de la Emparedada. 
Sanlivaflez Zarzaguda.
Torrecilla del Monte.

=Los Alcaldes, presidentes de los 
Ayuntamientos.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los Fielatos de esta 
Capital.

Burgos 30 de Julio de 1877. = Ra
món Somoza.

FIELATOS.
Derechos 

y recargos.

Tarifa oficial

Arbitrios 

municips.

Total.

pesetas os.

Abasto... . 495,14 7,66 502.80
Matadero... 282,54 » 282,54
Ferro- carril 50,91 25,35 74,26
Santander. 8,50 2,64 11,14
Madrid... .'. 50 5,13 35,13
Francia.. .. 11,01 24,94 55,95
San Pedro.. 5,60 4,57 8,17
Central.. . . » » »
Of.°de*dmon » » y »

Total. 881,50 66,29 947,79

ÍNDICE

de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 156. Ministerio de Marina. 
Ley fijando las fuerzas navales de la 
Nación en el presente año económico.

—Comisión provincial de Burgos. 
Extracto de sus sesiones de los dias 50 
de Diciembre y 5 de Enero últimos.

Núm. 157. Id. el de la del dia 5 
siguiente.

Núm. 158. Ministerio de la Gober
nación. Real órden haciendo algunas 
aclaraciones relativas á la admisión de 
sustitutos en el reemplazo del ejército 
del presente año

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones celebrada?los dias 8, 9 y
10 de Enero.

Núm. 159. Id. el de la ordinaria 
del mismo dia 10, y los de las extra
ordinarias celebradas en los siguientes
11 y 12.

Núm. 160. Id. los de las celebra
das en los dias 15, 15, 17, 20, 25 y 
24 del mismo mes.

Núm. 161. Ministerio de la Gober
nación. Real órden declarando sin op
ción á percibir los socorros que tenían 
concedidos en la Peninsula los depor
tados de Ultramar, y su derecho á re
gresar á aquella isla por cuenta de 
Estado.

=ld. otra declarando prohibida la 
expendicion de objetos de devoción de 
los Santos Lugares de Jerusalen por 
personas particulares, y con derecho 
á la Obrapia de este titulo para incau
tarse de ellos donde quiera que se ha
llaren.

—Comisión provincial. Extracto de 
su sesión extraordinaria celebrada e| 
dia 24 de Enero.

=Comision del camino de Bercedo. 
Anuncio de una segunda subasta de el 
acopio de materiales para reparación 
de algunos trozos de la carretera de 
Bercedo.

Núm. 162. Gobierno de la provin
cia. Circular pidiendo á los Alcaldes 
de los pueblos varios datos relativos á 
la formación de una estadística de vi
viendas.

^Instituto geográfico y estadístico. 
Circular dando instrucciones á los Al
caldes de los pueblos para el cumpli
miento de lo que en la precedente del 
Gobierno de la provincia se les pre
viene.

Núm. 165. Administración econó
mica. Repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente á esta provincia en el 
presente año económico.

Núm. 164. Administración econó
mica. Circular haciendo varias preven
ciones á los Ayuntamientos, acompa
ñadas de modelos, para llevar á efecto 
el respectivo cupo de contribución ter



ritorial que les ha correspondido en el 
presente año económico.

=Adminislracion económica. Real 
orden disponiendo que se admitan á 
reconocimiento en las Administraciones 
económicas el décimoséíimo cupón de 
los bonos del Tesoro.

Núm. 165. Ministerio de Fomento. 
Real órden facultando á los pueblos 
para arrendar en pública subasta el 
aprovechamiento de la caza de sus de
hesas boyales.

- Ministerio de la Gobernación. Ley 
délos Pósitos.

= Minislerio de Fomento. Real de
creto ordenando la provisión de los 
empleos de ferro-carriles en Gefes y 
Oficiales del Ejército y en licenciados 
que hayan servido en Artillería, Inge
nieros y Guardia civil.

^Ministerio de Hacienda. Real ór- 
don prorogando el plazo señalado para 
reponer las fianzas prestadas en garan
tía de cargos públicos.
= Ministerio de la Gobernación. 

Real órden declamando que los Médicos 
nombrados por la Autoridad militar 
para reconocer los mozos que ingresan 
en caja no tienen derecho á retribución 
ni honorario alguno de los fondos pro
vinciales.

= Diputación provincial. Circular 
anunciando el pago de las indemniza
ciones de fincas expropiadas para la 
construcción del camino provincial de 
Pampliega á Villahoz.

= Direccion general de Rentas. Real 
órden disponiendo que se restituya al 
Cuerpo de la Guardia civil en el perci
bo de los premios que les correspondan 
en las aprehensiones de tabaco.

Núm. 166. Dirección general de 
Obras públicas. Real órden encargando 
á las Diputaciones provinciales y á los 
Ayuntamientos el nombramiento del 
personal de Obras públicas que res
pectivamente les corresponda, inclu
yendo también en sus presupuestos las 
cantidades necesarias al efecto.

^Gobierno de la provincia. Estado 
del precio medio de los artículos de 
consumo en esta provincia en el mes 
de Junio último.

=Dipulacion provincial. Anuncio de 
una nueva subasta del racionado de la 
Casa provincial de Beneficencia por 
tres años económicos.

Núm. 167. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Real decreto reformando el 
titulo 12 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, juicio de deshaucio.

Núm. 168. Ministerio de Fomento. 
Real decreto restableciendo en las 
Universidades los Catedráticos super
numerarios, haciendo extensiva esla 
medida á los Institutos de 2.* enseñan
za, y dolando además de Profesores au • 
xiliares á unos y otros establecimientos.

= ld. otro estableciendo reglas 
acerca de las matrículas en las Uni
versidades é Institutos.

=Id. Real órden previniendo á los 
Gobernadores de provincia que bajo 
ningún pretexto autoricen en adelante 
la exacción del 2 por 100 de los de
pósitos que están obligados á hacer 
los mineros.

=Ministerio de Gracia y Justicia. 
I ey reformando el art. 892 de la ley 
para el Enjuiciamiento civil.

=Id. Ministerio de Fomento. Real 
órden prorogando el término para la 
admisión á exámen de asignaturas 
extraordinarias bajo las condiciones 
que determina la Real órden de 2 
de Julio último.

Núm. 169. Gobierno dé la provin
cia. Circular publicando el art. 57 de 
la ley de presupuestos, por el que se 
aumentan los precios de porte de la 
correspondencia pública.

=Id. otra insertando la de la Comi
sión general española para la Exposi
ción universal de París haciendo varias 
prevenciones á los expositores de ma
quinaria.

^Ministerio de Hacienda. Ley des
tinando fondos para pago de las obras 
de 'carreteras ya subastadas y que se 
subasten.

Núm. 170. Id. Ley de presupues
tos del Estado.

Núm. 171. Gobierno de la pro
vincia. Circular publicando otra de.1 
Ministerio de la Gobernación dirigida 
á minorar en lo posible la inmigración 
de familias trabajadoras de las pro
vincias vascongadas á Buenos Aires.

—Ministerio de la Guerra. Real órden 
derogando la de 4 de Noviembre de 
1875 relativa á la presentación de sus
titutos para Ultramar por los Ayunta
mientos, empresas y particulares.

=Minislerio de Fomento. Ley man
dando proceder desde luego á la repo
blación de los claros, calveros y rasos 
de los montes públicos exceptuados de 
la desamortización.

^Dirección general de Rentas es
tancadas. Circular referente al impues
to de fabricación de sal.

=ld. otra prescribiendo los requisi
tos necesarios para la concesión de 
celebrar rifas.

Núm 172. Ministerio de Hacienda. 
Real órden incluyendo la Tarifa de las 
especies que deben adicionarse á la 
aprobada para la exacción del impuesto 
de consumos.

=Direccion general de impuestos. 
Estado de los cupos de consumos cor
respondientes á las capitales de pro
vincia y poblaciones de 15000 ó mas 
habitantes.

— Ministerio de la Guerra. Ley auto
rizando al Ministro de la Guerra para 
mandar sobreseer á instancia de parle 
los procedimientos militares por hechos 
desgraciados ocurridos en las opera
ciones de la campaña durante la últi
ma guerra civil.

=Minislerio de Hacienda. Real ór
den dictando reglas para la aplicación 
del impuesto sobre la sal.

=Direccion general de impuestos. 
Cupos que por el impuesto de la sal 
corresponden á las Capitales y pueblos 
con arreglo á la ley de presupuestos 
del presente año económico.

=ld. Real órden naciendo aclara
ciones acerca del descuento correspon
diente á los individuos del Cuerpo de 
órden público por la ley de presu
puestos. ’

—Ministerio de Fomento. Real órden 
resolviendo que los Catedráticos hoy 
excedentes vuelvan al servicio activo 
de la enseñanza á medida que lo per
mitan las cátedras vacantes.

=Instilulo geográfico y estadístico. 
Circular aclarando algunas dudas de 
los Alcaldes de los pueblos acerca de 
los datos que deben enviar á este Ins
tituto para la formación de la estadís
tica de edificios y viviendas.

=Junta de la Deuda pública. Anun
cio de la subasta para el pago de 
intereses y amortización de la deuda 
pública.

Núm. 175. Administración econó
mica. Circular recordando á los Ayun
tamientos de los pueblos la remisión 
que deben hacer á este Centro de una 
copia certificada de sus presueslos 
referente á la parte de los haberes, 
sueldos y demás obligaciones con tal 
que lleguen ó excedan de 1000 pesetas.

=ld. otra pidiéndoles una nota ex
presiva de el número de cohes, dili
gencias,' sillas de posta, ómnibus y 
demás carruajes que se hallen en sus 
distritos destinados al trasporte de 
viajeros y mercancías.

Núm. 174. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Ley referente al nombra
miento de los Ministros del Tribunal de 
cuentas del Reino, á su cesación y ju
bilación.

=M¡nislerio de. Hacienda Real ór
den declarando libres de responsabili
dad á los Notarios eclesiásticos por las 
infracciones en el uso de papel del sello 
en actos matrimoniales durante el pe
ríodo en que estuvo en suspenso el ca
nónico para los efectos civiles.

=lntendeneia militar de Burgos. 
Instrucción provisional y adicional á la 
vigente de suministros de pueblos 
aprobada por Real órden de24de Mayo 
último.

Núm. 175. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando la recomen
dación que de Real órden ha merecido 
la obra titulada «Prontuario Geográfico 
estadístico y Administrativo de los 
Ayuntamientos de España,» formado 
por 1>. Arístipo Guillen.

^Administración económica. Estado 
de los cupos que por el impuesto de 
consumos corresponde pagar á los dis
tritos municipales de esla provincia en 
el actual año económico.

Núm. 176. Gobierno de la provin
cia. Circular llamando á todos los in
dividuos á quienes en los sorteos veri
ficados en el último reemplazo del 
Ejército en esta provincia ha corres
pondido ir á Ultramar.

^Diputación provincial. Tarifa de 
precios para el abono de los suminis
tros hechos al Ejército y Guardia civil 
en el mes de Mayo último.

= Adminislracion económica. Cir
cular referente al pago de los intereses 
de la Deuda.

=Gomision provincial. Pliego de 
condiciones para la subasta del racio
nado de los alumnos y dependientes del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esla Ciudad.

Núm. 177. Ministerio de la Gober

nación. Real órden y convocatoria para 
las oposiciones á las plazas vacantes de 
Aspirantes en el Cuerpo de Telégrafos.

^Diputación provincial. Tarifa de 
precios para el abono de los suminis
tros hechos al Ejército y Guardia civil 
en el mes de Junio último.

—iil. Distribución de fondos por 
obligaciones del presupuesto corres
pondientes al mes de Agosto y período 
de ampliación del ejercicio de 1876 á 
1877.

=ld. Distribución de fondos por 
obligaciones del mismo mes y ejercicio 
corriente del año económico de 1877 
á 1878.

=Adminislracion económica. Cir
cular presciibiendo reglas para dar 
cumplimiento á la ley que encarga á 
los Alcaldes los procedimientos que 
antes estaban encomendados á los 
Jueces municipales para la cobranza 
de débitos á favor de la Hacienda.

=ld. Otra acompañando un modelo 
de las relaciones que los dueños ó re
presentantes de minas deben presentar 
en esla Oficina para el ingreso en el 
Tesoro del uno por 100 sobre los pro
ductos en bruto de su riqueza.
. Núm. 178. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Real decreto prorogando el 
plazo concedido para la presentación 
al Registro civil de las partidas de 
matrimonios canónicos.

=Minislerio de Hacienda. Real de
creto reformando la organización de 
los servicios de la Administración eco
nómica de las provincias.

— Ministerio de Gracia y Justicia. 
Ley haciendo extensivas á las causas 
por delitos políticos las disposiciones 
contenidas en la lev de 22 de Julio de 
1876.

Núm. 179. Ministerio de Hacienda. 
Real órden publicando un programa de 
Administración del Ministro del ramo.

==M misterio de Gracia y Justicia. 
Ley reformando algunos artículos de la 
ley Hipotecaria.

Núm. 180. Gobierno de la provin
cia. Nómina de las propiedades ocupa- 
bles con las obras de la carretera de 
Lerma á la venta de la Estrella.

=Ministerio de Grama y Justicia. 
Circular haciendo aclaraciones acerca 
del modo y forma en que debe efec
tuarse la sustitución del Procurador en 
ciertos casos.

^Ministerio de Hacienda. Real órden 
declarando aplicable el recargo del 
50 por 100 al reintegro del papel in
vertido en causas criminales.

Real Academia de Ciencias morales 
y políticas. Programa de un concurso 
para premiar una Memoria sobre el 
tema «Demostración de que éntrela 
Religión católica y la Ciencia no pue
den existir conflictos. •

Núm. 181. Administración econó
mica. Relación de los cupos que por el 
encabezamiento de la sal corresponde 
pagar á cada uno de los pueblos de la 
provincia.

=ld. Prevenciones á los Ayunta
mientos referentes al señalamiento de 
dichos cupos.

Imprenta de la Diputación provincial.


